
25 c e n t s. Sábado 18 de Julio de 1885. año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital do Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desle que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á les 
binte pueblos de la misma provincia, de 3 Noviembre de 1837. editores do los mencionados periódicos. (fb'id ord- n de G de abril de 1839.)

PRECIOS.
Por EUácripcion, al mes............................... 1*50 ptas.
Por un número suelto ...... 0*25 »
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0*10 » 
il1 mpara los que no lo son....................... 0*25 » 

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, eall® 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda do herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle do la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MmSTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 14)

Núm. 108
ílery Civil la Provincia

DE LAS BALEARES
^’c.i'ion 3.a—Orden Público.—Encar- 

b'o á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
'le esta provincia, fuerzas de la Guar-

Civil y de Orden Público y demás 
^pendientes de mi autoridad, practi- 
lnen las diligencias oportunas en ave- 
^'lacion del paradero del soldado 
^sertor del 4. ° Regimiento de Za
Padores Minadores, Bartolomé Fiol 
•'^sepuda, hijo do Juan y de Maria, 
^úiral de Manacor; y caso de ser ha- 
vldo lo capturarán y pondrán con las 
puridades convenientes á disposición 
Ue la Autoridad superior Militar de 
É1le Distrito.

palma 17 Julio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.
P>eñas de tjartoloméT'ioL

E'lad 18 años, estatura 1 metro 
■D núdmetros, pelo y ceja» castaño, 
E°s par R s, nariz regular, barba na- 
•lente, color bueno.

Núm 109- 
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
muerto el día 30 de Junio el ce- 
¿ u que se depositan las limos-

°írecidas por los Heles al Santo 
r'U0 de La Sangre que se venera 
Cii । *§les¡a del Hospital de esta 

resultó que las depositadas 
a de Mayo ultimo ascienden 
s^-'^cb'nlas treinta y tres pesetas 

. úla y cinco céntimos.
que se anuncia en el B. O. en 

'Puiniento de lo que tiene acor

dado la Excma. Diputación provin
cial.

Palma 14 de Julio de 1885.—El 
Vice-Presidente, Guillermo Mora- 
gucs. ------

Nmn 110
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Negociado de Bentas Bslanca^as.—El 

miércoles 2*2 del actual á las 11 de su 
mañana tendrá lugar en la planta ba
ja de esta oficina la venta en pública 
subasta de un mulo su guarnición y 
un carro, aprehendido con tabaco de 
contrabando por la fuerza de carabi
neros en la madrugada del 11 del mis
mo en el término de Manacor, cu
yo justiprecio hecho por peritos es 
el siguiente.

Ptas. Cts.
Un mulo negro entero de 18 

anos y alzada 6 cuartos 2 
dedos con su guarnición 
justipreciado todo en. . 31*00 

Un carro viejo en mal estado 
justipreciado en. . . . 32‘00

Total. . . . 66.00

Lo que se hace público por medio 
de este periódico á fin de que llegue 
en conocimiento de la» personas que 
deseen interesarse en la referida su- 
Ij ci s t ti

Palma 17 Julio de 1785.—El Ad
ministrador, Bonifacio Soriano.

Núm Ul 
AYUNTAMIENTO 

de La Puebla.
Habiendo acordado el Ayunta

miento la tarminacion de las treinta 
y cuatro sepulturas del cementerio 
Rural de dicha Villa, se saca á pú
blica subasta la ejecución de dichas 
obras con sujeción á los pliegos 
de condiciones generales, facultati
vos y económicos que se insertan ó 
con ti n nación.

CONDICIONES GENERALES
1 .a La subasta tendrá lugar en 

el salón de sesiones del Ayuntamien

to empezando ú las nueve de la ma
ñana del dia 27 de los corrientes.

2 .a Constituido el Ayuntamiento 
ú la hora señalada se dará lectura á 
osle anuncio de subasta, y á los plie
gos de condiciones á que debe suje
tarse el contratista, cuyos originales 
están de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación juntamente con 
los planos y el presupuesto aprobado 
)ara que puedan examinarlos todos 
os que quieran tomar parte en la 
i citación.

3 .a Terminada la lectura de di
chos documentos el Sr. Alcalde de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá" á 
los concurrentes que durante él pue
dan pedir las explicaciones que juz
garen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia 
de que después de transcurrido este 
plazo no se dará esplicacion alguna.

4 .a Durante el espresado plazo 
de media hora los licitadorés enlre- 
garán al Sr. Alcaide los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubri
cando la carpeta en el acto de la en
trega, y el Sr. Alcalde dará á cada 
pliego el número que corresponda 
por orden de presentación y los de
jará sobre la mesa.

5 .a Cada pliego deberá contener 
la proposición ajustada al modelo 
que se inserta al final de estas con
diciones, el resguardo que acredite 
haber ingresado en la Depositaría de 
los fondos municipales la cantidad 
de cincuenta pesetas como fianza 
provisional y definitiva y la cédula 
personal del lidiador. Cuando un li- 
citador presente más de un pliego 
basta que en el primero acompañe 
estos dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los plie
gos al presidente, no podrán retirar
se por ningún motivo.

7 .a Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anun- 
ciarú en alta voz por el pregonero 
de orden del Sr. Alcalde que solo 
falta este tiempo para terminar el 
plazo señalado para la admisión 
de pliegos; y al espirar la media ho

ra el Sr. Alcalde lo declarará termi
nado.

8 .“ Inmediatamente se abrirá el 
pliego señalado con el numere uno 
y se dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida; y sucesi
vamente se abrirán y leerán las de
más por órden de numeración.

9 .a En el mismo acto de la aber
tura el Sr. Alcalde declarará dese
chadas las preposiciones que lijen 
una cantidad mayor cíe dos mil qui
nientas treinta y tres pesetas sesenta 
y ocho céntimos que es el tipo seña
lado, las (¡ue no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de 
la cédula de vecindad del h'cilador, 
fuera del caso previsto en la condi
ción 5.a y las que no se ajustaren al 
modelo.

10 . Terminada la lectura de to
dos los pliegos el Sr. Alcalde adju
dicará el remate al autor de la pro
posición más ventajosa.

11 . Si hubiese dos ó más propo
siciones iguales mas ventajosas que 
las demás, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos pasados los 
cuales lo declarará el Sr. Alcalde 
terminado después de apercibir tres 
veces á los licitadorés, entendiéndo
se que si ninguno mejora su propo
sición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se adjudicará á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

12 . Hecha la adjudicación se de
volverán á los licitadorés sus res
pectivas cédulas tomada nota de la 
fecha y número de cada una y res
guardos de depósito escepto el del 
arrendatario.

13 . Todo lo que ocurra en el acto 
de la subasta se consignará por el 
Secretario en el acta que se estende- 
rá antes de levantar la sesión, adi
cionando las protestas y reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, que además de los 
vocales firmará el rematante y de
más licitadorés que quieran hacerlo.

14 . Si el Ayuntamiento conside
rase necesario elevar el presente
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o
contrato á escritura pública, el re
matante deberá satisfacer el importe 
de la misma y demás gastos que se 
ocasionen con tal motivo.

La Puebla 6 Julio de 1885 —El 
Alcalde, Juan Bennassar.-P. A. del 
A., Bernardo Garrió, Secretario.

Modelo de leí proposición.
El que suscribe vecino de.se

gún cédula personal que acompaña 
con el número..... clase...... enterado 
de los planos, presupuesto y pliego 
de condiciones que obran en la Se
cretaria del Ayuntamiento de la vi
lla de La Puebla para la terminación 
de treinta y cuatro sepulturas, se 
obliga á lomar á su cargo dicha em
presa con sujeción al es presa do plie
go de condiciones, presupuestos y 
planos aprobados por la cantidad 
de..... pesetas (esta cantidad se pon
drá en letras y no en guarismos.)
(Fecha y jimia del proponente.)

PLIEGO DE CONDICIONES
CAPITULO PRIMERO

\3escnpcion de las obras.
Art. l.° Las obras objeto de este 

contrato comprenden la terminación 
de las treinta y cuatro sepulturas, 
que se han de construir paralela
mente á la fachada de entrada; cu
yas obras consisten en un muro de 
manposleria de 0‘50 metros de espe
sor; los muros de traviesa que serán 
construidos de sillería /?¿«resdc 0‘25 
metros de espesor la sillería y colo
cación de la cubierta y recibo y en
cintado de la obra.

CAPITULO SEGUNDO.

Naturaleza de los maieriales y con
diciones de ejecución

Art. 2.° Todos los materiales que 
se empleen en la construcción de las 
obras comprendidas en este contra
to, serán en su clase de primera ca
lidad.

El Director podrá desechar antes 
ó después de puestos en obras los 
que no cumplan las condiciones del 
contrato, y hacer demoler lo que es
tuviese ejecutado contra las condi
ciones del mismo, contra las reglas 
del arte ó que pudiese comprometer 
la estabilidad de las obras.

Art. 3." El contratista deberá sa
car fuera del recinto de la obr¿i y en 
el plazo que le marque el Director, 
todos los maieriales que á juicio de 
éste, no reunan las condiciones de 
buena calidad, ó no estuvieren bien 
preparados.

Art. 4. ° El fondo de las zanjas 
será horizontal y siendo de cuenta 
del contratista los acodolamientos y 
demás medios necesarios para evi
tar accidentes ocasionados por el 
derrumbo de tierras ó de construc
ciones inmediatas.

Art. 5. ° Las tierras proceden
tes de las escavaciones y los escom
bros, procedentes de las construc
ciones, se llevarán á los vertederos 
designados por el Ayuntamiento, 
siempre (pie no se disponga algo en 
contrario por el Director de las obras.

Art. 6. ° La cal para las fábri
cas ordinarias, será •a crasa sin 
hueso ni malcrías extrañas, de fa
bricación y extinción recientes: el 
Director lijará á su tiempo el siste
ma que debe adoptarse en esla til li
ma operación.

La arena, será limpia, gruesa para 

la manipostería, y lina para la sille
ría.

Las mezcalas para las fábricas se 
harán en proporción de una parle 
de cal y dos de arena, medidas en 
volumen después de la estincion de 
aquello, para las maniposterías; y 
en la proporción de una parte de cal 
ó cemento y oirá de arena para el 
mortero que se empleara para el 
asiento de la sillería: la manipula
ción se hará evitando la mezcla de 
tierras ú otras materias extrañas, 
empleando solamente la cantidad de 
agua necesaria para dar al mortero 
una consistencia pastosa, y batién
dolo bien. En cualquiera ocasión 
que el Director ó cualquiera de sus 
delegados autorizados por el vieren 
que el mortero no cumplía con estas 
condiciones, se dará por mal hecho 
todo el mortero empleado hasta 
aquel momento, haciéndose al con
tratista una rebaja prudencial del 
precio de subasta á juicio de dicho 
Director y sin que pueda hacer re
clamación alguna por este concepto.

Art. 7. ° El muro de mampos- 
leria, será construido de los mam
puestos que el Ayuntamiento facili
tará al contratista dentro el recinto 
del cementerio é irá bien sentada y 
trabada y entripiada con buen mor
tero y rajuelas de piedra fria par
tida.

Art. 8. c Tanto los muros de 
traviesa como las cubiertas serán de 
sillería mares procedentes de las 
mejores canteras de Muro, de es- 
trucctura homogénea, de grano 
compacto, sin vetas ni otros defectos 
aunque no estén consignados en 
este articulo; irá larbada con ce
mento amasado y lechada en las 
regueras. La labra será fina, tenien
do en cuenta al labrarla ele dejar 
los paramentos en estado de recibir 
las cubiertas de los diferentes com
partimientos por medio de aristas 
labradas en los mismos conforme á 
las instrucciones que dictará el D¡- 
rector de las obras en tiempo opor
tuno.

c a pit u l o  3. °
Marcha de los trabajos.

Art. 9.° El ccntratisla dará prin
cipio á las obras el diaque designe 
el Ayuntamiento.

La terminación completa de las 
obras contratadas deberá tener lugar 
á los cuarenta dias de comenzadas 
aquellas. En el caso que no se termi
nen en el plazo fijado, el Ayuntamien
to tendrá (brecho á la recision del 
contrato quedando á beneficio suyo la 
cantidad á que asciende la fianza.

Art. 10. El Director hará el tra
zado y replanteo sobre el terreno, es
tableciendo las señales que tenga por 
conveniente, para cuya operación el 
contratista fácilitaríí á todos los ope
rarios é instrumentos que sean nece
sarios.

Art. 11. El contratista no podrá 
ausentarse de la población, sin dejar 
persona que le represente de una ma
nera lega!.

Art. 12. El contratista no podrá 
exigir que por otro facultativo ó per
sona se hagan reconocimientos y ta
saciones do las obras ejecutadas, á 
pretexto de que se le exige más de lo 
que le corresponde con arreglo á las 
condiciones.

Art. 13. Todos los medios auxi
liares como andamios, cimbras etc., 

serán de cuenta y riesgo del contra
tista ateniéndose á las prevenciones 
que el Director crea conveniente ha
cerle para la mayor seguiidad de los 
operarios.

c a pit u l o  4. °
Coa el i dones econ ó m ¡cas.

Art. 14. Se abonará al contratista 
la cantidad de obra que realmente eje
cute, sea más ó menos que la calcu
lada. A este fin los pagos se efectua
rán aplicando los precios á las distin
tas unidades de obra contenidas y 
medidas, de la suma que resulte, se 
rebajará el tanto por ciento que le 
corresponda, según el tipo á que se 
haya hecho la adjudicación cu la su
basta. Por consiguiente el número de 
unidades de cada clase de obra con
signadas en el presupuesto, no podrá 
servirle de fundamento para entablar 
reclamación de ninguna especie.

Art. 15. La medición final y re
cepción provisional de las obras com- 
premiidas en la contrata, tendía lugar 
en todo el mes siguente á la conclu
sión de las mismas, por el Director de 
las obras, teniendo el contratista el 
derecho de asistir á dicho acto. De no 
presentarse se entenderá que renun
cia á este derecho.

Art. 16. En las actas que se ex
tienda de medición y recepción debe
rá aparecer la conformidad del contra
tista aunque haya i enunciado el dere
cho de asistencia que le concede el 
articulo anterior.

Art. 17. Los pagos se efectuarán 
abonando quincenalmente al contra
tista á buena cuenta una cantidad 
próximamente igual al valor de la obra 
ejecutada ajuicio del Director de las 
obras.

Una vez efectuada la medición al 
final y recepción provisional á que ha
ce referencia el art. 15 se abonará al 
contratista el escedente que haya re
sultado á su favor de la liquidación 
practicada.

Durante el plazo de un mes á con
tar desde o! día en que se verifique la 
recepción provisicnal de las obras, el 
contratista responderá en absoluto y 
á su cuenta y riesgo de cuantas fal
tas se noten en las obras por él cons
truidas. A este fin inmediatamente de 
transcurrido este plazo se examinarán 
dichas obras por el Director de las 
mismas y ordenará la construcción y 
reconstrucción de todas las faltas que 
juzgue oportuno, por cuenta del con
tratista y sin que este pueda hacer re
clamación alguna por este concepto.

Art. 18. Efectuadas las obras de 
corrección á que hace referencia el 
articulo anterior, tendrá lugar la re
cepción definitiva de las obras contra
tadas por el Director de las mismas, y 
se entregará al contratista el deposito 
que como garantía tuvo que deposi
tar en la Depositaría de los fondos 
municipales, que como garantía del 
cumplimiento de su compromiso se 
fija en el art, 5.° de ñlas condiciones 
de subasta.

Art. 19. El contratista no podrá 
ceder á otro el todo á parte de su con
trato. Su obligación es personal, y la 
falta de cumplimiento do esta clausula 
dará derecho al Ayuntamiento para la 
rescisión del contrato con perdida de 
la fianza

La Puebla 6 de Julio de 1885.—El 
Alcalde, Juan Bennasar.— P. A. D. 
A., Bernardo Garrió, Srio.

Num. 1 |O
AYUNTAMIENTO DE ESCORCa

Por renuncia del que la desemn/ 
fiaba se halla vacan le la plaza X 
Secreta rio del Ayunta míenlo de esta 
villa dolada con "el haber anual a 
quinientas pesetas.

Los que aspiren á ella podrán 
presentar sus instancias en la Secíf. 
(aria de esla Corporación municipal 
denIro el plazo de veinte dias a con' 
lar desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  OriciAL-de esta provincia

Lo que se publica para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Esc o rea 13 Julio de 1885.—El Al
calde, Antonio Cana ves.—P. A. del 
A., Guillermo Mir, Srio. interino.

D
i

Núm. | i 3
D. Francisco Bello y Bayle, Jue;. 

de primera instancia del Distr b. 
de la Lonja de esta Ciudad ij ui 
partido.
Por el presente edicto se pone á pú

blica subasta do nuevo, por término 
de veinte dias con rebaja del veinte y 
cinco por ciento del justiprecio una 
finca propia de D. José M.R Vives y 
Duran consistente en una casa rústica 
y urbana denominada «Can Tambó- 
cita en el término municipal de la vi
lla de Sóller callo de la Torrentera 
núm. doce manzana quince y tierra 
adjunta plantada de naranjos y otros 
árboles frutales, de estension de vein
te y ocho áreas cincuenta y nueve 
centiareas, que linda por la derecha 
entrando con tierra de herederos de 
Pedro Antonio Coll, por la izquierda 
con casa y tierra de Nicolás Arbonay 
con la de herederos do María Ense- 
ñat y por la espalda con huerto de 
Isabel Garau justipreciada en seis mil 
seiscientas cincuenta pesetas y se ven
de para con su producto hacer pag° 
de lo que resulta en deber á Gabriel 
Oliver y Palmer para cuyo remate que
da señalado el dia diez y siete de Agos
to próximo á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Que para hacer postura debe
rá el licitador consignar en mesa de 
Juzgado el diez por ciento del justn- 
precio.

2 .a Que serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate, alo
dio, otorgamiento de la escritura de 
traspaso y todo lo demás consiguien 0 
al mismo. .

3 ." Que el compaador no P° r‘^ 
exigir mas títulos de propiedad 
los que obran en los autos los cua e 
estarán de manifiesto en la Escrioau * 
del actuario. , f .

4 .° Que los censos á que esté a 
ta la finca y que se presten á par 1 g 
lares serán baja del precio del reui‘ 
y se capitalizarán al seis por cmn10'

5 .° Que la espresada finca se J 
de con las cargas de carácter 
tuo é hipotecarias que resulto11 ' , 
certificación del Registro de la 
piedad que también estarán (le ‘ 
tiesto en la Escribanía del actual

Palma catorce de Julio do ^isco 
cientos ochenta y cinco.—
Bello.
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3
Nám. U 4

D José Mora y Besó, de pri
mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mal lo rca
por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de veinte 
^as Ln dos fincas siguientes. Una fin- 
carustici 1 amada «El Camp» y tam 
bien campo de Muntaner, de estension 
Je cuatro cuartcradas doscientas vein- 
le y un destres, ó sean trescientas 
veinte )’ tres áreas treinta y siete cen- 
tiáreas, situada en el término de Alaré, 
gravada con un censo de tres libras 
quince sueldos cuatro dineros ó sean 
Joce pesetas cincuenta céntimos, que 
se presta al clero parroquial de dicha 
villa, y linda por Norte y Oeste con 
camino que conduce á esta ciudad, por 
Este con otra pieza de tierra que se 
describirá y por Sur con tierras de 
Jaime Sampol Cóix, de Andrés Homar, 
de Herederos de Margarita Jaume y 
de los de Miguel Perelló; se halla jus
tipreciada por el perito nombrado al 
efecto en la cantidad de veinte y cinco 
mil pesetas valor en capital y otra fin- 
casita en dicho término, contigua á la 
anterior nombrada »E1 Puig de lafor- 
cn,» de extensión de una cuarterada, 
trescientas diez y seis destres ó sean 
ciento veinte ureas quince centiarena, 
lindante al Norte con camino que con
duce á Palma, por Este con tierra de 
herederos do Miguel Simonet, por Sur 
con otra de Pedro Antonio Salom y 
por Oeste con la descrita finca, que
dando justipreciada por dicho perito, 
cu la cantidad de seis mil pesetas va
lor en capital.

Pertenecen á D. Antonio Muntaner 
yHorrach y se venden á instancia de 
1). José Ferrer y Bonafé, para pago 
■le veinte y tres mil trescientas treinta 
y tres pesetas treinta y tres céntimos 
capital en deuda y la de mil trescien
tas noventa y nueve pesetas noventa 
v ocho céntimos por intereses y costas 
causadas y á causar, y queda señalado 
para su remate el dia ocho de Agosto 
Próximo á las once de su mañana en 
los estrados del Juzgado, bajo los pac- 
t°sy condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores á ex- 
cepcion del ejecutante depositaren la 
toesa del Juzgado el diez por ciento 

valor de los bienes resultante del 
justiprecio cuya consignación se de- 
Y°lverá en el acto al licitador que no 
Atuviese el remate quedando en caso 
c°ntrario en depósito como garantía 
(‘.e su obligación y como parte dél pre- 
C1o de la venta,
_ 2.a Que los títulos de propiedad 
^°n los que resultan de los autos y es- 
arán de manifiesto en la escribania 

que el comprador tenga derecho á 
areclamación de otros.

Que si las fincas resultasen 
pavadas con algún censo se rebajará 
, Capital del mismo al comprador gra
bándolo al seis por ciento si se pres- 
?Se á particulares y al tipo de su re

s* fuese de* Estado.
. Y Que serán de cargo del com- 
^’ador los gastos de subasta y remate 
c: Pag° del alodio si las fincas recono- 

este derecho, como también los 
d0 Ia escritura, impuesto hi- 

ecario y demás inherente el tras- 
pb0.’ Pues asi queda mandado con 

0Y1dencia de siete del que rige recai- 
en los autos ejecutivos ^gue dicho 

D. José Ferrer contra el expresado 
D. Antonio Muntaner.

Palma nueve de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—José Mora. 
—Ante mi, Enrique Bonet.

Num. ¡
Don Cristina Pineyro Fernandez, 

Jue^ de primera instancia de! 
partido de Inca.
Por providencia de veinte y si. I.- 

de Junio próximo pasado dictada 
por el Señor Juez de primera in<- 
lancia de este partido en los aut->s 
ejecutivos que sigue ante este Juz
gado y Escribania del infrascrito 
actuario D. Antonio Llampayas y 
Coll vecino de osla villa contra Don 
Federico Sbert y D. Antonio Borras 
y Jaume que lo son ambos de la 
Ciudad de Palma, sobre pago de mil 
quinientas pesetas de capital ¿ inte
reses al ocho por ciento vencidos 
desde el dia diez y ocho de Junio del 
ano próximo pasado y que vencieron, 
costas causadas y á causar hasta su 
efectiva solución.

Se saca á publica subasta por tér
mino de veinte dias una pieza de 
tierra viña con una casita llamada 
Can Micola sita en el termino de 
Binisalem de estension de unas tres 
cuarteradas, dos cuartones noventa 
y un destres, lindante por Norte con 
tierra viña de herederos de Juan 
Baile y la de Miguel Bestard, por el 
Sur con tierra y campo de D. Loren
zo Mayrata, por Este con tierra viña 
de D. Juan Llabres y Domenech y 
por Oeste con tierra de José Ferrer 
y Moya la que ha sido tasada en la 
cantidad de diez mil pesetas de ca
pital y se vende como propia del 
ejecutado Borras para con su pro
ducto hacer entero y cumplido pago 
al ejecutante Llampayas de las es- 
presadas sumas y satisfacer las cos
tas quedando señalado para su re
mate el dia veinte y nueve del co
rriente á las doce horas de su maña
na en la Sala audiencia de este Juz
gado. .

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente edicto á fin 
de que llegue á conocimiento de los 
que quieran intervenir en la subasta, 
advirtiéndose que los tilulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la 
Escribania para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en aquella, á los que se previene 
que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros considerándose como 
tales la certificación de la inscrip
ción del dominio á favor del indica
do señor Borras de la descrita finca 
obrante hojas ciento catorce, y que 
dicha subasta se llevará á efecto con 
arreglo á las siguientes condiciones.

1? No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio pericial y sin que previa
mente el so icitante haya consignado 
en mesa de Juzgado el importe de 
de una décima parte del aludido 
justiprecio.
' 2.a Se devolverán acto continuo del 
remate los deposites á los no agra
ciados, escepto el que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta.

Núm. 102
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL—Pl ma a .
Nacimientos regislrados en- este juzgado durante la 1.a decena ds junio de 1885.

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total 

deLtíGjTIM->S. MOLEGÍriMO?
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total
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as
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.
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de
muertos

ambas 
clases.

1 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » 3
2 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
3 1 1 2 » » 2 » » » » » » 2
4 1 1 » » » í » » » » » » » 1
5 1 » 1 » 1 1 2 » » » » * » » 2
6 » 1 1 » » 1 » » » » » » 1
7 1 1 » » 1 » » » » » » » 1
8 » 1 1 » » » 1 » 1 1 » » » 1 2
9 3 1 4 » » » t » » » » » » * 4

10 2 » 2 » » » 2 » » » » )> )> » 2
» » » » » » » » » » » > » »

9 8 17 » 2 2 19 » 1 1 » » » 1 20
Palma 11 de Junio de 1885.—El Juez municipal, Miguel áfila.—Fran" 

cisco Garau, Secretario.

Defunciones registradas en este juzgado durante tal? decena de junio de 1885, 
clasificadas por sexo y estado ciüil de los fallecidos.

Dias.
TU 1CI IDO S.

Total
VARONES. HEMBRAS. general

Soltero'! CasadoR. Viudos. ' To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .
1 » » » » 1 1 » 2 2
2 1 » )> 1 » 1 » 1 2
3 2 » » 2 1 X> 1 3
4 » » » » » » » > >
5 2 1 3 1 » 1 4
6 1 » 1 1 » » 1 2
7 » » » » » » » » »
8 » » » . » 2 » )> 2 2
9 1 » 1 » 1 » 1 2

10 2 » » 2 1 » » 1 3
» » » | » » » »

9 1
» 1 b) 7 3 » 10 20

Palma 11 de Junio de 1885.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—Fran
cisco Garau, Secretario.

3 .a Tendrá el comprador obli
gación de consignar en buena mone
da de oro ó plata el precio por el 
cual le fuese rematada la finca tan 
luego y dentro el termino que se 
ordene por este Juzgado con arreglo 
á la Ley.

4 .a No podrá el rematante pre
tender rebaja alguna por ningún 
concepto de dicho precio, el cual 
deberá consignar integro y sin otros 
descuentos más que los que legai- 
mente procedan.

Dado en Inca á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Cristi no Piñeyro.—Ante mi, Juan 
Ben nasa.

Núm. 116
En virtud de lo dispuesto en provi

dencia del dia de ayer en los autos de 
ab-intestato de Antonio Rotger y Al- 
berti, promovidos por Pedro Antonio 
Rotger y Alberti, espido el presente 
edicto por el cual se cita y llama á 
los que se creen con derecho á here
darle para <|ue comparezcan á dedu
cirlo en el término de treinta dias, 
bajo el apercibimiento de pararle el 
perjuicio (pie hay lugar.

Dado en Inca á veinte y siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Cristi no Piñeyro.—Por mari
dado de S. S., Bartolomé Verd, Es
cribano,

Núm. 117
D. Pnrtque del Todo y Pont, jues 

de primera instancia del partido 
de ^jahon.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
Damian Hernández y Orfila, natural 
y vecino que fué de esta. Ciudad sol
tero fallecido en la misma el veinte 
de Mayo último con testamento des
tituido que había otorgado en seis 
Octubre de mil ochocientos setenta 
ante el Notario, hov difunto D. Ni
colás Orfila, á fin de que dentro el 
término de treinta dias que al efecto 
se les señala comparezcan á hacer 
uso de su derecho en los autos pro
movidos en este Juzgado por sus so
brinas Eulalia Hernández y Caima- 
ris y Catalina Pons Hernández en 
que solicitan se los declare herede
ras ab-intestato del mismo parando- 
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les si no lo hicieren el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho:

Dado en Mahon á ocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Enrique del Todo.—Ante mi, Juan 
Pons, Escribano.

Num US
3lidiado de 1.a instancia de Ibúa-, 

Cédula de requirimiento.
A consecuencia de escrito presen

tado por el procurador Don Antonio 
Planells en representación de D. .Juan 
Villangomez y López en el ramo se
parado de los autos ejecutivos que á 
su instancia se siguen en este Juzga
do contra Bernardo Tur y Roselló co
mo heredero de su difunto padre Ber
nardo Tur y Ribas, vecino que fué del 
Pueblo-de San Antonio, en esta isla 
para el pago de mil pesetas é intere
ses, en las que le fueron embargados 
la cuarta suerte de la hacienda deno
minada Can Bernad Tuniet y una por
ción de tierra nombrada Cana Titina 
hipotecados á dicha deuda; en cuyo 
escrito solicita que, reproduciendo lo 
ya solicitado en otro de nueve de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y dos, 
se requiera cu su consecuencia al es- 
puesado Bernardo Tur y Roselló para 
que en el término de diez dias inscri
ba á su favor en el Registro de la pro
piedad de este partido las dos espre- 
sadas porciones de tierra bajo aperci
bimiento de verificarse de oficio y a 
sus costas; y que ignorándose su ac
tual paradero, se le hiciera dicho re- 
quiriiniento en la forma prevenida en 
el articulo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ha 
recaído en su consecuencia la provi 
dencia que sigue.— Ibiza keinta de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Por presenta do el anterior es
crito, únase al ramo do su referencia 
y como se pide. Lo mandó y firmó 
0. Juan Román y Cal be t, Juez muni
cipal, letrado, encargado del Juzgado 
de primera instancia de este partido 
por ausencia del Sr. Juez propietario, 
doy fó.—Juan Román.—Ante mi, Vi
cente Gotarredona.

Y en cumplimiento de lo mandado 
se notifica por medio de la presente 
cédula la transcrita providencia al es- 
presado Bernardo Tur y Roselló, ha
ciéndole el requirimiento solicitado.

Ibiza treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Juan Ro
mán.— Vicente Gotarredona, Escri
bano.

Núm. 119
CEDULA.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia del Dis
trito de la Catedral de esta Ciudad, en 
providencia de esta fecha, dictada á 
instancia del Procurador 1). José M/ 
Zavaleta á nombre de D, Bartolo
mé, D. Lorenzo D. Juan, D? Isabel y 
D.a Gcronima Calafat y Serra, en los 
autos juicio ordinario de mayor cuan
tía, en el día ejecución de sentencia; 
para el pago de nueve mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos, intereses al seis por ciento 
y costas causadas y á cansar hasta su 
efectivo pago, contra D. Manuel Sura
da y Boxadors, queda acordado sehaga 
saber á este, la prohibición do enage- 
r.ar y gravar la parto que lo corres
ponde del predio «Son Veguer» de Son 
Olivar, situado en el término de la 

vida Jo Manacor, en perjuicio de las 
responsabilidades de capital intereses 
y costas referidas.

Y so espide la presente cédula á fin 
de que tenga efecto lo acordado, ser- 
viendo de notificación á dicho Sureda, 
desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia por ignorar
se su paradero.

Palma cuatro Julio de 1885.—An
tonio Cañellas.

Num. -120
Dou Tontas Fortuñij y Veri, Capt- 

piian de Injanteria de Ma/'ina 
Ayudante déla Comandancia del 
ramo en esta provincia
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á los dueños 
do treinta bultos do tabaco que fueron 
apresados por la barquilla «Turia,» en 
la «Playa de la Calobra» en la noche 
del 11 de Mayo último á fin de que y 
en el término de veinte dias contados 
desde el de su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta referida provincia 
se presenten ante esta Fiscalia á dar 
sus descargos en causa que de orden 
superior me hallo instruyendo en la 
inteligencia que do no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma G Julio 1885.—Tomás For- 
tuñy.—Por mandado de S. S., José 
M/ Vives, Secretario,

Núm. j21
En uso do la jurisdicción que con 

arreglo á ordenanza me corresponde 
como Fiscal de la causa que me hallo 
instruyendo á consecuencia de apre
hensión de 18 bultos de tabaco pota 
verificado por tuerza, de la Escampavía 
«Turia» «en cala Marsal» el dia 10 
de Diciembre último; por el pre- 
s-mte mi segundo edicto cito, llamo 
y emplazo ¡i lo.i que se consideren 
dueños de dicho tabaco á fin de 
que eh el término de veinte dias com- 
pavczcan en la Comandancia de Ma
rina de esta provincia á dar sus-des
cargos en el mencionado procedimien
to en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma 6 Julio 1885.—Tomás For- 
tm'iy.—Por mandado de 8. 8., José 
M.a Vives, Secretario.

Núm. 122
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseña usa.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, 1.° de Marzo dé 1879 y 20 
de .Mayo de 1881, han de ser pro
vistas por concurso de traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Gerona.

Escuela Elemental completa de niñas
Pías. Cts.

Rocabruna (San Cristóbal 
de ha ge t......................... 825*00
Ademas del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Gerona den
tro el término de treinta dias conta
do desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de dicha 
provincia.

Los aspirantes deberán hace.i 
constar en sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del plazo del concurso, las fechas y 
por qué Autoridad les fué expedido 
el Titulo profesional ó documento 
equivalente, estando en posesión del 
administrativo expedido por la Au
toridad competente: asi como tam
bién las fechas de toma de posesión 
y cese, y sueldo de las Escuelas que 
han desempeñado, expresando de 
un modo claro porqué Autoridad 
fueron nombrados y les fué admitida 
la‘di misión de sus cargos; según los 
casos con especificación de las demás 
circunstancias necesarias para poder 
venir en exacto conocimiento de to
das las condiciones de la carrera de 
los interesados.

I’ Barcelona G de Junio de 1885.—
P. 1). del Excmo. é limo. Sr. Rector, 
El Srio, general, Adolfo Blandí.

Núm. 123
Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
’ orden de 20 de Mayo de 1881 han 

de ser provistas por oposición las 
siguientes escuelas de la provin
cia de Lérida.

Escuelas Elementales completas de 
niñas.

Pías Cts.
Bossost .................................. 825100
Cubells 825*00
Menarguens.............................. 825*00

De párenlos.
Gervcra .................................. 1100*00
Almenar..................................... 825*00
Seo deUgd............................... 825*00
Tremp. . :......................... 825*00

Además de! sueldo asignado ios 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instansias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Lérida dentro 
el término de treinta dias contado 
desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro
vincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casa
dos ó hallarse en disposición de ejer
cer el cargo de Ayudante su esposa 
ó hermana.

Serán ademas admitidas como 
opositoras á las escuelas de párvulos 
las Sras. Maestras que prueben la 
aptitud legal, que, para desempañar 
esta clase de escuelas determinan 
las vigentes disposiciones.

Barcelona 7 de Junio de 1885.— 
P. D. del Excmo. Sr. Rector, El Se
cretario general, Adolfo Blanch.

Núm. 124
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875, l.° de Marzo de 1879 y 20 
de Mayo de 1881, han de ser pro
vistas por concurso de traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Lérida.
Elementales completas de niños

Ptas. Cts. I

Espluga Calva....................... 825*00
Salardú.................................. 825*00

Ademas del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:
. Los aspirantes presentarán sus 

instancias documentadas en la Secrr. 
taria de la Junta provincial de hi<" 
truccion pública de Lérida dentro"'] 
termino de treinta dias contado des 
de la publicación de este anuncio ?' 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provin*. 
cía.

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas q. 
méritos \ servicios, cerradas denhÓ 
del plazo del concurso, las lechas v 
poi- qué Autoridad fes fué exped¡(|¿ 
el 1 ilulo profesional ó dociimeiiii) 
equivalente, estando en posesión del 
administrativo expedido por la Au
toridad competente; asi como (¿m. 
bien las fechas de loma de posesión 
y cese, sueldo de las Escuelas que 
han. desempeñado, expresando de 
un modo claro por qué Autoridad 
fueron nombrados y les fué adniili- 
da la dimisión de sus cargos, según 
los casos con especificación de 'as 
de m ás c i reu n slan c i as nccesa r ias para 
poder venir en exacto cunocimicnio 
de todas las condiciones de la carre
ra de los interesados.

Barcelona 7 de Julio de 1885.- 
P. 1). del Excmo. ó limo, Sr. Redor, 
El Srio. general, Adolfo Blandí.

pro’ 
den

Núm. i25
1 '>i1 inlera enseñansa.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
ascenso las siguientes escuelas 
de la provincia de Lérida.
Elemeniales completas de niñas.

Por 
Poi 
An
ide

P.

Ptas.Ct^.
Algerri.......................................825*00
Alos de Balaguer. . . . 825'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Lérida dentro el 
término de treinta dias contado des
de la publicación de este anuncioen 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provin
cia.

cor 
en

Los aspirantes deberán hacer 
constar en sus respectivas hojas Je 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del plazo del concurso, las fechos y 
por que Autoridad les fue espedido 
el Título profesional ó documento 
equivalente ó en defecto de aquel 
que les han sido aprobados los ejer
cicios de revalida y que han satis
fecho los derechos' para la exped1' 
cion de aquel Titulo. Estando en w* 
dos estos casos en posesión del ad
ministrativo expedido por la Auto' 
ridad competente asi como también 
las fechas de toma de posesión y cese, 
y sueldo de las Escuelas que han de
sempeñando, expresando de un nto- 
do claro por qué Autoridad 
nombrados y les fué admitida la y1' 
misión de sus cargos, según los Ci 
sos, con expecificacion de las den!r'f 
circunstancias necesarias para f01^ 
venir en exacto conocimientos dtí ú 
das las condiciones de la carrera 
los interesados. v

Barcelona 7 do Julio de l^’’... 
P. D. tlel Exmo. é limo. Sr. 1^L ’ 
El Srio. general, Adolfo Blanclb

PALMA.- Imp. de la L'asa de Míser^
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